RES.Nº 221/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2013-17-1-0007254, Ent.N° 5670/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relativas con la Licitación Pública Nº 3/2013 convocada para la Contratación de Servicios de Atención Psiquiátrica;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3738/2013 del Directorio de INAU del 30/10/13, se adjudicó el Llamado a las firmas: Alsara SRL; Clínica Psiquiátrica Asencio; API SA; Cenadis SA; Rinalux SA; Daniel Montero Massaferro; Antogerlux SRL; Zelve SA y Felsum SA, por $ 551:780.520 anuales, comenzando a regir a partir del día inmediato siguiente a la finalización del procedimiento de Licitación vigente, que se cumplirá en el mes de setiembre de 2014;
2) que este Tribunal, en Sesión del 27/11/13, cometió al Contador Delegado en el Organismo, la intervención del gasto señalado, a partir del mes de octubre de 2014, prorrogable automáticamente por períodos de un año, hasta un máximo de cinco años, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la última instancia, por Resolución                Nº 4566/13 del Directorio del INAU del 28/02/14, se sustituyó la redacción del “período de la contratación” por la siguiente: “el período de contratación será de un año con opción a prórrogas de un año hasta un máximo de cinco años, a partir del 11/09/14. Este Tribunal, con fecha 30/04/14 tomó conocimiento de la referida modificación;

4) que en la oportunidad se remite Resolución del Directorio del INAU del 26/10/17, expresando que las empresas API SA que gestiona el centro Los Robles; Cenadis SA que gestiona el Centro Cenadis; Rinalux SA que gestiona los Centros Maroñas, Gral Flores, Diurno Maroñas, aceptan realizar descuentos de un 3,5% en sus facturas a partir de enero de 2018 sobre los precios de la Licitación actualizado por las paramétricas y por el plazo de 6 meses; Igual situación que Zelve SA que gestiona el centro La Posada realiza un descuento de un 2% para para los meses finales del 2017 y del 3,5% a partir de 2018; Alsara SRL, que gestiona el centro Klinos realizará un descuento de un 20% desde el 1º/10/17 a las camas adicionales y a partir de enero de 2018 se realizará un descuento del 6%; Antogerlux SRL, que gestiona el centro unidad 3185, acepta congelar precios a valores de junio/2017 ($ 5.264 más IVA) por el plazo de 3 meses y a partir de enero de 2018 tomará los valores a agosto de 2017 ajustados por IPC; 

5) que en dicha Resolución se deja constancia que el Departamento Jurídico Financiero Contable, informa que no es posible determinar los precios en esta instancia, por lo que el Directorio acepta las propuestas de reducción de los precios de las empresas;
CONSIDERANDO: que en virtud de la reducción de precios propuestas por las firmas adjudicatarias en el procedimiento de la presente Licitación Nº 3/2013, con plazo contractual vigente, aceptado por la Administración y  su indeterminación en cuanto al monto total, correspondería su efectivo control al Contador Delegado del Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a la reducción de los precios acordada;
2) Cometer al Contador Delegado el efectivo control de dicha reducción una vez que los nuevos precios sean determinados;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones al INAU. 
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